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RADICADO: 05001 41 05 004 2022 0404 00 

 

En este proceso ejecutivo laboral de única instancia promovido por LEIDY 

JIMENA PATIÑO contra MEDIMÁS E.P.S S.A.S EN LIQUIDACIÓN, se tiene 

que la parte ejecutante presenta constancias de notificación a la ejecutada. 

Verificadas las constancias de notificación remitidas, se encuentra que las 

mismas fueron enviadas al correo electrónico de la sociedad demandada, 

conforme el certificado de existencia y representación que obra en el expediente, 

a folio 44 del archivo 02, aunado a que se certificó el acuse de recibo el día 21 

de septiembre de 2022.  

Por lo expuesto, conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, se tiene por 

notificado de la demanda ejecutiva a MEDIMÁS E.P.S S.A.S EN LIQUIDACIÓN 

desde el día 26 de septiembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
MARÍA CATALINA MACÍAS GIRALDO 

JUEZ 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 
ESTADOS No. 172, conforme el art 13 parágrafo 1 
del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, hoy 6 de 
octubre de 2022, los cuales pueden ser consultados 
aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 

 
________________________________ 

ELIZABETH MONTOYA VALENCIA 
Secretaria 
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